
 












  



            





        



              
             

 





             

           
          
              



 







 






















      



 

              




 




   
    
              


     
   



 

 




  


               




 













         




           
     


 
  





               


 
            
            


            



 




 


       
              
            



 
         


               




 












 
 

         

  
          


          



   


 


 


             


         



 



              

    
  


 




          
        



 













 


          
  


  




        
          



            


 
         

             
          
           

           
           
    
       

           
            


           


             
            
   
     


 




 














                




 



 



   
  
        
             

 


 


 
          


           
   
               


 
          


 
           




 




 













       



             

 









              





 




             

   
    


 





               
           

             



             



 












  


 
            



 
   

  


              
      
         
             


          


   
 



 

   


 


           



 










 












  


           






            




 







 
















 



 

 
 

 

 

 

 
 

 



 














 

 

            


 


 

 

 

 

          


 


       
        


 

          



 


 
 




 

 

 
 




 

 

           


 



 

















 


    



 



 



            


             


 

 


 




 



 




















 

 

COMENTARIOS AL ACTA DE INSPECCIÓN 

DEL CONSEJO DE SEGURIDAD NUCLEAR 

Ref.- CSN/AIN/AL0/24/1283 
 



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/24/1283 

Comentarios 

 

Hoja 1 de 4 

Comentario general: 

Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en el acta de inspección sobre 
la posible publicación de la misma o partes de ella, se desea hacer constar que toda la documentación 
mencionada y aportada durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y 
además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo que no habrá de ser en ningún 
caso publicada, ni aún a petición de terceros. 

Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la inspección. 

Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales de ninguno de los representantes de la 
instalación que intervinieron en la inspección. 
  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/24/1283 

Comentarios 

 

Hoja 2 de 4 

Hoja 3 de 13, cuarto párrafo 

Dice el Acta: 

“9. La inspección realizo comprobaciones sobre como aplica el titular el procedimiento GEPE-01.06 en 
relación a las medidas a adoptar para asegurar que no existe incompatibilidad entre la pertenencia a la 
ORE y ostentar cargos públicos. El titular manifestó que la constancia documental es el propio formato de 
alta: cuando se firma es que se ha verificado, aunque el formato explícitamente no lo indica. También 
indicó que está previsto analizar la necesidad de revisar el procedimiento para adaptarlo a lo consensuado 
en el grupo de coordinadores del PEI sobre este tema, para lo que no se ha abierto entrada en SEA.” 

Comentario: 

Incorporado en GE-PE-01.06 rev.36, emitido el 21/06/2024. 

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/24/1283 

Comentarios 

 

Hoja 3 de 4 

Hoja 7 de 13, último párrafo 

Dice el Acta: 

“26. La inspección continuó con el punto 2.2.2 de la Agenda. Antes de la realización del simulacro la 
inspección, como aspectos relevantes, confirmó con el titular que el escenario enviado al CSN no había 
sido modificado; revisó los mensajes informativos (40), mensajes de mando (2) y mensajes correctivos 
(87); de estos últimos no se tiene constancia de cuantos fueron entregados en el transcurso del simulacro; 
le fue entregado un croquis con el despliegue de las actuaciones previstas (tendido de mangueras, tránsito 
de personal exclusión, tránsito de tractoras GMDE, camión y bomba GMDE, fuego, punto de recuento, 
corte de acceso) y la relación de actuaciones previstas realizar en el simulacro de forma real o simulada, 
Después de finalizar el simulacro se entregó a la inspección la lista de personas exentas de participar y su 
justificación..” 

Comentario: 

No se entregó ningún mensaje correctivo predefinido, fue necesaria la intervención de los 

controladores del simulacro en dos momentos.  

Por un lado, durante la realización de las comunicaciones iniciales por parte del Director del PEI, éste 

tiene dudas sobre qué hacer ante la falta de respuesta desde el CECOP, y no sabe si llamar al CENEM. 

Se le indica que intente comunicarse con el CENEM. Las indicaciones dadas por la Subdelegación 

mediante fax de 2022 (ES-AL-22/318) indican que se llame al CENEM si hay red N, y si no a la 

centralita de la Subdelegación. Esto es lo que se hizo, de acuerdo a procedimiento, y es correcto. En 

cualquier caso, se ha abierto acción de mejora (AM-AL-24/188) para indicar que ante fallo de la 

comunicación mediante tecnología convencional con la Subdelegación, se intente llamar a la centralita 

del CENEM (que es lo que se indicó al Director del PEI, para tratar de establecer contacto con el 

CECOP mediante cualquier medio disponible, de cara a intentar que el simulacro se desarrollara según 

lo previsto con todas las partes involucradas). La falta de atención a la centralita de la Subdelegación 

es un problema ajeno a la central. 

Asimismo, en el montaje de la torre meteorológica, un controlador, adoptando un criterio conservador 

de cara a la seguridad, interviene para facilitar el asentamiento de la tercera pata el soporte de la torre, 

aún sin indicio de riesgo de volcado.  

 

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/24/1283 

Comentarios 

 

Hoja 4 de 4 

Hoja 8 de 13, antepenúltimo párrafo 

Dice el Acta: 

“31. La inspección identificó deficiencias en el establecimiento y mantenimiento de llamadas a través de 
la telefonía satelital que no impidieron el traslado de la información a la Salem y CECOP requerida en el 
PEI. La inspección identificó que los inspectores residentes no habían sido notificados de la emergencia 
simulada; el titular indicó que tenían conocimiento de que el inspector residente estaría en el CECOP y 
por eso no procedieron a su localización e información.” 

Comentario: 

Se produjeron fallos puntuales de la telefonía satélite. Se verificaron inmediatamente después del 
simulacro todos los terminales, verificándose su correcto funcionamiento. Se achacan estos fallos a las 
limitaciones propias de la tecnología, si bien cabe indicar que se pudieron realizar todas las 
comunicaciones previstas y se transmitió toda la información disponible al CSN de forma precisa y 
puntual. 

Como se indicó en la reunión de cierre, el inspector residente titular había notificado públicamente que 
no iba a estar presente en planta, hecho conocido por el Director del PEI participante en el simulacro, 
motivo por el que no se realizó la comunicación. Además, tampoco estaba prevista la participación de 
los inspectores adjuntos de acuerdo con conversaciones previas a través de Licenciamiento, con lo cual 
no se preparó ningún mensaje de mando para ordenar al Director del PEI que intentara localizarles en 
sustitución del titular. A este respecto, aunque no se considera por parte de CNA que exista 
incumplimiento, se genera la NC-AL-24/2190, según la expectativa del CSN de reflejar en el PAC el 
análisis de potenciales desviaciones. 









 

 

 

             
        

















  


